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A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, levantando la 
mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente sesión. 
El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación por unanimidad. 

a) Oficio FGE/FC/5148/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/068/2024 suscritos por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual 
solicita se someta a la consideración del Comité de Transparencia y se acuerde 
otorgar Ampliación de plazo, a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381024000491; lo anterior con el fin de estar en posibilidad debida 
atención y cumplimiento a la misma; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

1 . Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No. 1246 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión del Comité de Transparencia 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

En la cíudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 02 de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Estrategias contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 
y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento d 
la misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de ~ 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del \)~ 
Día: 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUAORAGESIMA OCTAVA SESIOll EXTRAOROlflARIA 2024 Fiscalía Cenera! del Estado 
de Baja California 
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• ·,_En el año 2022 cuantas búsquedas de menores de edad realizaron en Baja 
Colifornia? (Detallado por municipio, sexo y rango de edad). ¿En el año 2022 a 
cuántos menores encontraron sin vida y a cuántos sin vida? (Detall<>do por 
municipio, sexo y rango de edad).¿En promedio a los cuantos días fueron 
encentrados con o sin vida? ¿En el año 2022 cuáles fueron los lug¡¡res en donde los 
menores de edad fueron desaparecidos? (Detallado por municipio, sexo y rango 
de edad). ¿,En el año 2022 cuáles fueron los motivos por los cuales los menores de 
edad fueron desaparecidos? ¿En el año 2023 cuántas búsquedas de menores de 
edad realizaron en 13aj¡¡ California? {Detalladas por municipio, sexo y rango de 
edad]. ¿En el año 2023 a cuántos menores encontraron con vida y a cuántos sin 
vid¡¡? (Detallado por municipio, sexo y rango de edad). ¿En promedio a los cuántos 
dias fueron encontrados con vida o sin vida?¿En el año 2023 cuáles fueron los 
luga~e~ ~n donde los menores de edad fueron desaparecidos? (Oetallodo por 
rnurucrpro, sexo y rango de edad). ¿En el año 2023 cuáles fueron los motivos por los 
cuales los menores de edad fueron desaparecidos? ¿En el ario 2024 cuántas 
búsq.ue<'.as de menores de edad realizaron en Baja California? (Detallado por 
rnuructpio, sexo y rango de edad). ¿En el <Jño2021, a cuántos menores encontraron 
con vida_y a cuamo_s sin vida? (Detallado por municipio, sexo y rango de edad). ¿En 
promedio a los cuantos días fueron encontrados con o sin vida? ¿En el año 2024 
cuáles fueron los lugares en donde los menores de edad fueron desaparectcos> 

l. Presentación de l;i solicitud de información. En fecha 20 :igosto de 2074, la Fisceha 
Ger1erJ' rcc1b1ó a trovos de I¡¡ Ploiarorma Nacional de Tr ansparcncio, entre otras, 111 
>Ol;L1rucf etc .nronnsclon r.:91strada con el numero de folio 021381024000491. en I¡¡ que se 
soliLitJ 10 siguiente: 

/\NTECEDENT ES 

F1sc¡¡lla Cenera! del EstncJo de Boj<> California. 
F1sca1i.1 Ccnual de la F1scalf11 Gene1a1 dc-l Estatlo de Bap Cnhforn•<o. 
Comité de rranspürcncia ce la Fisc¡¡lla Ccnerat del Estado de Baja 
Col1fomi,1 
UrWlJd de Trnnsnarcnc1<J clr. la Fisc:ilia Gcncr<il del Estado cJc BaJa 
C.:ilifomi¡¡, 
Ley de í1ansparenci¡¡ y Acceso a la Información Pública para el 
l!stado de Ba¡a Cclifor ni; 
Reglamento de la Ley de TrJnsonrcncia y Acceso 111¡¡ Información 
Publica para el Esla<Jo de Baja Cufiforn1;i, 

Fiscalía Ccner<>I: 
Fiscalía Central 
Comité de 
Transp~rcnci'1i: 
Unid:1d do 
Transparcnci<l 
Ley de 
Tr:lnsp;irenci:i: 
Reglamento de la 
Ley: 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISCALÍA CENTRAL POR EL QUE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE 
PLAZO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000491. 

Fiscalía Central de la Fiscalía Ceneral 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: f7CE/FC-TR/068/202L, 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/5148/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/068/2024 suscritos por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalia General del 
Estado, mediante el cual solicita se someta a la consideración del Comité de Transparencia y 
se acuerde otorgar Ampliación de plazo, a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381024000491; lo anterior con el fin de estar en posibilidad debida atención 
y cumplimiento a la misma; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

CUADRAGESIMA OCTAVA SESIOtl EXTRAORDINARIA 2G24 :'ll') 1 Fiscalía Cencr:il del Estado 
.. 1 1 de Baja C<1lifor nia 
.:.:.~ ... ~~ ... 
- ----' 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalia 
General del Estado de Baja California, para la presente CUADRAGESIMA OCTAVA SESION 
EXTRAORDINARIA DE 2024. •••••·•••••·•••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••••••••·•·••••·•••••·•·•·•·••·•··•···•· 
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Existan razones fundadas y motivadas para la arnptlaclón del plazo y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a ta sclicitud. 

11. Marco normativo. Que el oán afo segundo del articulo 125. de la ley de Trilns1nrcnc1,, 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. prevé la postbilrctad 
de ampliar el plazo de atención a las solicitudes de acceso a la lntormacion hasta por drcv 
(10) días f'i[lbiles mas. siempre que se cumpla con lo siguiente: 

l. Competencia. Que et Comité de Transparencia es competente pata conurrnar. 
r nodihcar o revocar la ampliación de plazo de respuesta solicitada rneolaote el orcserur- 
Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los aruculos 53 y 51,, fracción 11 de la t.cy de 
Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del Comite etc Tr ansparencia coniirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de arnpl1ació11 de pl,,;ro dr• 
respuesto realicen las Unidades Administrativas que ·nlegran lil riscc11ia Ge'"l•~rill o<:>I 
I.stndo de Baja Cahíor nia. 

CONSIDERANDO 

Con base a tas siguientes consideraciones. 

3. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. El dia 10 de ,u.:iosto 
de 2024. que después de realizar un anátisls minucioso de la inforrnnción rPqlu?•icJ;i, so 
ocsprencre que tas unidades administrativas y de invcstiqaclon dopendiorucs ,¡' ._,.._,¡¡ 
l-1sc:a11u Central pudieran ser comoetentcs para conocer de to presente solicitud: nl> 
obstante lo anterior, lomando en consideración que I¡¡ inlorrnación se deberá requerir por 
conducto de esta Fiscatía Central a las áreas que considere pertinentes. quienes a su Vf'7 
deberan -cauzar una búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos físicos y d19itale! •. oru a 
propicrar ro localización de la información soucitada, resultundo insuficiente el tórmino 
otorgado para dar cumpllrnie-uo con la entrega de la información que nos ocupo. en <ni 
razori, con ta finalidnd de satvaquardar el derecho humano de acceso a la mtorrnacrón. n!31 
como 9aranlizar al Ciudadano los principios rectores de transpurencia, c01 ioze. eucecra y 
m 'iwn;i ououclcrad. se solicita al Comitc de Transparencia autorice la arnplinció'"I do ptazo 
de la respuesta de la solicitud con número de folio 021381024000491. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El dia 20 de aqosto de 2021, conforme a lo dispuesto 
por c•I aruculo 56 fracciones 11 y IV de la Ley de Trunspurencia, la Coorcíiriacion de l.1 Urndacl 
de Transoarencia. mediante oficio 1103 turnó a esta Fiscalía Central ta soliciu ro referida ~n 
el punto anterior, a efecto de que se le diera I¡:¡ atención corrosnondtonte 

(Detallado por municipio, sexo y rango de edad). ¿En el año 202'• cu él les fueron los 
motivos por los cuales los menores de edad fueron desaparecidos? 
Datos complementarios: Oúsqucd<i Menare~ Reportes Desaparicion Encuentro!'. 
Municipios Buja Culifornia Tiju<lna Ensenada ílosarilo Tócate San l-chpc S~1·1 
Quintin Mexicali". 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC-TR/06Bi202L, 

lff;7.:~ 1 
i~) 1 Fhcnlia ccnoral det Estado \-1 do B:ija C<1lifornia 

'· ... ..._:;.,..-~ -=--~ 
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A)"~N TA M E N TE ; 
EL C. FISCAL CE~'!.f'!-PE LA FISCALÍA G~~RA!--1 

DEL ESTAD9.¡t)~ ~AJA CALIFORNI~ .: ~: ': 
.. ~J,_¡_. -·- \ v 

•• ,. '·, 1 \ 

DR. RAFAEL,noozco VARGAS \ 11 .,, 
1 

SEGUNDO. Que l<l oeterrmnacron que tenga a bien expedir el Comité di: transoorcocro 
seo notificada por las vías conouccrues y por conducto de la Unidad de 'transparcncra, al 
suscruo 'I ni peticionario de la soí'citud de información con folio 021381024000491. para 
los fi'1t·S procedentes 

PRIMERO. Por los motivos expuestos con arucrloridad, se solícltn someter " 
considernción del Comite de Trensporcncie lc1 confirmación de la ampliación al plazo de 
respuest;i consistente en diez (10) días hábiles mas para la atención de la solicitud d, 
míorn 1nt .. .ón reg1c;1 rada con el número de folio 021381024000491. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Fiscalía Central de la l·1scali:i 
Ge11~rril clcl Est<ldo de Bajo Cahfornin. emite el siguiente: 

F11 vu.vo de lo anterior. la sohcuuo de ampliación al plazo de respuesto que nos ocupa 
cumpte con tas "orrnahdades legales. por lo que resulta procedente autonzar una 
pror rc je consistente en diez (IC) días hábiles más para la atención de la solicitud de 
intc11 macron registrad<i con el número de folio 021381024000491. 

<..orno puc.Je advertuse, la peucion de ampliación de plazo de respuesta se reatize previo 
al vcncuruoruo del pinzo legal señalado. colmando con esto el segundo de los requisitos 
del arucoto orccíraoo. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se sausrace. toda ve¿ 
que esta ri!>c<ilio Ccntrnl se encuentra rcahzundo la búsqueda exhaustiva para estar en 
pcsib.ticcdes de da1 respuesta a la solicitud. Con relación al segundo de los requisitos. 
tilmb1én se sausíace, pues la solicitud con número de folio 021381024000491, tiene como 
ri:ch.:i limite de rosoi.esra ¿I O:S de septiembre del ;m;u· .. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: rGE/FC-TR/068/:>024 

CUAORAGESIMA OCTAVA SESIOtl EXTRAOROltlARIA 2024 1:(1~ ·-..,·11' l'iscalia CrnNal d<!I Estado 
I 1 de BilJ:l c.1liforn1'1 



(Punto 5) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Cuadragésima 
Octava Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalia 
General del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 

Página 516 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-48-2024-01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000491. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, ta Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalia 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar 
los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos los puntos 
que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación ....... (Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información con número de folio 021381024000491. 

CU.ADRAGtSIMA OCIA'./A SES10t! EXTRAORL:ltl.-lHIA 2024 

~.-:::-; .. :g~ I ';",,;.e'""·'' ,,, .... do 
\, · . . •.. de B<>ja Califot nia 

··: ·:; ~· 
-·-· ----- 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 

0CTA VA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/NE MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

TOMJ/MÉNEZ 

TÚJPLENTE" 

LIC. DANIEL GER .... ~ ... ., 
(SUPLEN 

integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 12: 1 O 
horas del d ia en que se dio inicio. ------------------------------------------------------------------ 

CUADRAGtSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAOROIN.~RIA 2024 


